RES. 1399/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002079, Ent. N° 1629/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con el Convenio Colectivo suscrito entre A.S.S.E., el Sindicato Médico del Uruguay (S.M.U.) y la Sociedad Uruguaya de Nefrología (S.U.N.);

RESULTANDO: 1) que en el marco del proceso de presupuestación que A.S.S.E. se encuentra implementando, y sin que implique una modificación de los criterios de priorización establecidos o a establecer en acuerdo con el S.M.U, con fecha 5 de enero de 2017, A.S.S.E., el S.M.U., la S.U.N.  suscribieron un convenio  que tiene por objeto determinar los mecanismos para presupuestar cargos de nefrólogos;

2) que en tal sentido, las partes han convenido generar con las Direcciones Regionales de A.S.S.E., instancias de análisis en cada uno de los Hospitales, a efectos de determinar los posibles mecanismos para presupuestar a dichos especialistas, examinándose en cada caso qué cargos son presupuestables y cuales podrían ser transformados mediante extensiones horarias o creación de cargos al amparo del Artículo 260 de la                   Ley 18.834;

3) que las partes acuerdan incluir en el programa de negociación relativa a Funciones de Alta Dedicación (FAD) que se viene llevando a cabo por parte de la CAM/ASSE, el tratamiento de las FAD en Nefrología a efectos de definir el perfil de dichos cargos. Una vez acordado dicho perfil y suscrito el documento respectivo por parte  de la CAM/ASSE, se analizará por las partes: 
a) la eventual priorización de Nefrología en el proceso  de creación de nuevas FAD en el marco de la Meta 4 y 
b) transformar las FAD ya existentes en A.S.S.E. conforme a la definición del perfil que de las mismas se realice en la CAM, con el respectivo ajuste de su valor hora;

4) que las partes convienen asimismo en modificar el valor hora de los servicios de diálisis de agudos de los hospitales, mediante la equiparación del valor hora para los nefrólogos pertenecientes a los servicios de diálisis de agudos (Hospitales Pasteur, Maciel, Español y Rivera), exclusivamente, conforme al siguiente detalle: 
A) Valor Hora Guardia Interna: Rubro 0: $ 666 y Comisión de Apoyo  (arrendamiento de servicios): $ 542 (sin IVA incluido) y 
B) Valor Hora Reten: Rubro 0: $ 333 y Comisión de Apoyo (arrendamiento de servicio): $ 271 (sin IVA incluido). Fuera de lo establecido, se examinarán oportunamente otras realidades específicas del interior no alcanzadas por el presente acuerdo, sin que A.S.S.E. asuma al respecto ninguna obligación de resultado ni habilite la realización de medidas que contraríen lo pactado;

5) que  se establece que el acuerdo entrará en vigencia y adquirirá validez y eficacia una vez que cuente con la intervención preventiva de este Tribunal y aprobación por parte del Directorio de ASSE;

6) que se adjunta Resolución del Directorio de A.S.S.E. Nº 511/17 dictada el 1 de febrero de 2017, por la cual,  al amparo de lo establecido por el Articulo 5 de la Ley Nº 18.161, se aprueba el Convenio referido, celebrado entre A.S.S.E., el S.M.U. y la S.U.N.;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) como servicio descentralizado que integra el sistema nacional de salud, con competencia en todo el territorio nacional, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos que en materia de salud tienen todos los habitantes de la República, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 44 de la Constitución de la República (Artículo 2 Literales C) y E) de la Ley citada); 

2) que en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley a ASSE, esta tiene por cometido organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y al  tratamiento de los enfermos, así como ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia, evitando superposiciones y/o duplicaciones  (Artículo 2 de la Ley Nº 18.161 Literales A y B);

3) que por su parte el Artículo 5 Literal J) de la Ley Nº 18.161, en la  redacción dada por el Artículo 454 de la Ley Nº 18.362,  establece que el Directorio de A.S.S.E. tiene entre sus poderes jurídicos: “crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes.”

4) que por su parte el Artículo 260 de la                        Ley 18.834, faculta a la A.S.S.E. “a transferir, cuando se produzcan bajas en las Comisiones de Apoyo y en el Patronato del Psicópata, de los Grupos 5 “Transferencias” y 2 “Servicios no personales”, al Grupo 0 “Servicios personales”, los créditos para financiar las erogaciones que demanden la creación de los cargos presupuestados, con destino a financiar funciones equivalentes”;
5) que el presente convenio encuadra en la normativa citada,  así como en las previsiones de la Ley Nº 18.508 de negociación colectiva en el sector público, que es  aplicable a A.S.S.E según lo dispuesto por el Artículo 8 de dicha norma;
6) que la  Ordenanza Nº 72 de este Tribunal de 23 de mayo de 1996, dispone que los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al rubro 0, serán intervenidos por los Contadores Delegados en el momento del pago, cualquiera sea su monto (Artículos 1 y 3);

ATENTO: a lo expresado y a  lo dispuesto en el Literal B) del                      Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Cometer la intervención de los gastos emergentes del mismo al                              Contador Delegado en A.S.S.E., previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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